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modelos SP12UU-AI. SPI200-VC y SPI20U-AS, y marca «Philips»,
modelo NMS 1431/00, con la contraseña de homologación GIM-u254,
para incluir en dicha homologación el modelo de impresora cuyas
caracteristlcas técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Philips~>, NMS 1436.

Características:
Primera: 12 por 9.
Segunda: 120.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para gJ:\.1cral conocimienlo.
Madrid. 28 de marzo de 1988.-E1 Director general, José Luis Bozal

Gonz.ílcz

Rh,\OLCC10X de 28 de mar=o de 1988. de la Dirl'cciún
(/cI/N,,1 dc E/retrónica (' !J~rorll1á!l(a. por /u (fl/(' s(' lI/IIdi
.fIea la de fecha Y dC,lIzar::o dc }CJ8 7, qU(' frl)//IU/Ogu tres
IllIpresoras marca "Dlgila!)), IJ/vddoJ U 75-.-13. LA 75-.-IS
l' Ll 75P-.L'I. .Iáhnüulas por «Tokro UcclrÍ( CI). l.ld;¡
(Jf:.:C). en su inslalación i"duslriúl uhicada en Tokro
(JapólI).

Vista la pclición presentada por la Empresa «Digital Equipment
Corporation Espaúa, Sociedad Anónima». con domicilio social en Cerro
dI.' Castañar. 72, de Madrid, por la que solicita que la Resolución de
fecha 9 de. 1!1arzo de 1987, por la que se homologan tres impresora"
marca «Digital», modelos LA 75·A3, LA 75·AS y LA 75P-AS, sea
aplicable al modelo LA 75-A4;

Resultando que (as características. especificaciones y parámetros del
nue\'o modelo no suponen una variación sustancial con respecto a los
modelos homologados;

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resucito modificar la Resolución de 9 de

marzo de 1987. por la que se homologan las impresoras marca «Digitah),
modelos LA 75-A3, LA 75-AS y LA 75P-AS, con la contraseña de
homologación GIM-0203, para incluir en dicha homologación el modelo
dc impresora cuyas caracteristicas técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Digitah" LA 75-A4.
Caracteristicas:

Primera: 12 por 9.
Segunda: 189.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 18 de marzo de 1988.-EI Directur generaL José Luis B07al

GonzaleL

23900 RESOLUC/O.v de 28 de marzu de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se rnodi·
fica la de/echa 2 de nul"Íembre de 1987, que hO/1/uloga una
impresora marca (IC('ntrollicsN, mudelo ?S-22U. rahricada
por ((Brother Industries, Lld.}), cn Sil il1.l"talaciÓn Industrial
ubicada en Aichi-Ken (Japón)

Vista la petición presentada por la Empresa ~(MDS Neder
land, N.V.»). con domicilio social en Juan Hurtado de Mendoza. 17. de
Madrid. por la que solicita que la Resolución de fecha 2 de noviembre
de 1987, por la que se homologa una impresora marca (Centronics»,
modelo PS-120, sea aplicable al modelo PS~222;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 2 de

noviembre de 1987, por la que se homologa la impresora marca
«Centronics», modelo PS·220, con la contraseña de homologación
GIM·OI27, para incluir en dicha homologación el modelo de impresora
cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Centronics>" PS-222.

Caracteristicas:

Primera: 7 por 9.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-EJ Director general, José Luis Rozal

Gonzalez.

RESOLL'C/ON de 6 de junio de 1988, de /a Dirección
General de Indusrrias Sideromctahírgicas y l\'avales, por la
que se homologa fngonfico-congelador, marca ((Zanuss/»,
modelo ZTe 25114 PR fabricado por ((E/ecrro/l/x /l1ajor
AppliallcesH, en Jlariestad (Suecia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa <dbelsa. Sociedad
Anónima,~, con domicilio social en Agustín de Foxá, 25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de frigorifico
congelador. fabricado por «Electrolux Majar Applianccs» en su instala
ción industrial ubicada en Maricstad (Suecia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y quecl Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Madrid. mediante diclamen técnico con clave 88025172 y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima}),
por certiticado de clave MDD ¡990/050/87·B han hecho constar, respcc
ti\amentc. que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de
junio, por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos doméstlcos que utl1izan energía eléctrica. desarrollado
por Orden de 9 de dicicmbre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. h<l acoradado homologar el citado producto con la contra
seña de homologaCión CEC·0206. definiendo como características tecnl·
cas para cada marca.!s v modclo/s homologado/s las que se indican a
continuación, debiendo'el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad antes del día 6 de junio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuico de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase T,
congelador con un volumen bruto de 138 y 117 decímetro cúbicos utiles.
con potencia nominal de 235 W.

Los compresores de estos aparatos son ZEM E-59-801 para el
congelador y ZEM E·36-101 para el refrigerador.

Caracten:~ticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volúmen bruto total. Unidades: Decímetros

cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kilogramos.

"alor de las caractensticas ¡Jara cada IIwrca y modelo

Marca Zanussi, modelo ZTC 15/14 PRo

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 380.
Tercera: 13,

Madrid, 6 de junio de 19R8.-E\ Director general, José Frnando
Sánchez-J unco MaRS.

RESOLUCION de 12 de julio de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometahirgicas y Nara/es, por la
que se modifica la Resoluóón de fecha 27 de julio de 1987,
por la que se homologa con8elador tipo arcón, marca
((Zanussi!>, Z4~38 y variantes, jabricado por (([be/sa, Socie
dad Anónima» (Logroño).

Vista la solicitud presentada por la Empresa <dbelsa, Sociedad
Anónima». en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
27 de julio de 1987, por la que se homologa congelador tipo arcón,
marca «Zanussi» y variantes, modelo base ZA-38;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuev~s marcas y modelos en dicha homologación;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985. de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987, por la que se
homologa congelador tipo arcón, de la marca «Zanussi» y variantes,
modelo base ZA-38, con la contraseña de homologación CEC-0061, en
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el sentido de incluir en dicha homologación las marcas j' modelos cuyas
características son las siguientes:

lnfonnación complementaria: El titular de esta Resolución presen
tará, dentro del período fijado para someterse al contró] y seguimiento
de la producción, declaración en la que se haga constar que en la
fabricación de dichos productos los sistemas de control de calidad
utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones Que
en el momento de la homologación.

CaraCleristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kg.

Valor de las caracterúticas para cada marca .1' modelo
Marca «Westinghouse), modelo WCH~340.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 370.
Tercera: 25.

Marca ~~Coldmatic», modelo C-3900.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 370,
Tercera: 25,

Madrid, 12 de julio de 1988,-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

23903 R/:·:-;OLt 'C/D;\" de' 29 de julio de 1988, de la DÍ/'etCÍúl1
Gel/eral dc :\finas, por la quc sc canccla la inscripción
nÚlI/cro 194, «OSC05;,·, comprendida l'n las pnn'illcias de
Astllrias .1' Lugo.

. Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico y
Mmcro de Espana. para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado, para investigación de pizarras de uso
ornamental. propuesta que causó la inscripción número 294 del Libro
Registro que lleva es1e Centro Directivo, en virtud de lo que determina
el articulo 9,°1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. inscripción
ongmana del derecho de prioridad sobre los terrenos francos compren
didos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General. en aplicación de lo señalado en el artículo
11.4. del Reglamento General para el Régimen de la Mmería, de 25 de
agosto de 1978, ha [('suelto cancelar la inscripción número 294, que fuc

publicada en virtud de Resolución de este Centro Directivo. de fecha II
de febrero de 1987 ((BoleHn Oficial del Estadm) de 30 de marzo), v
corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio). por
carecer la misma de motivación que la justifique y. en consecuencia.
queda sin efecto la pnoridad a fa'\'or del Estado que por aquelJa
inscripción se declaraba en el área denominada «OSCOS»), comprendida
en las provincias de Asturias y Lugo. con un área delimitada por el
perímetro definido en la Resolución citada.

Lo que se hace publico a los efectos de lo prevenido en la'i
disposicioncs vigentes.

Madrid, 29 de julio de 1988.-EI Director general. Juan José Cere
zuela Banet.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23904 RESOLUClON de 30 de septiembre de 1988, de la Subse·
cretarra, por la que se hacen públicos los proyectos de
investigación que serán financiados por el Fondo de Im'esti
gaciones Sanitarias de la Seguridad Social a partir de 1989.

La Resolución de 12 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de agosto). convocaba las ayudas del Fondo de Investigaóones
Sanitarias de la Seguridad Social (FISss), en el programa de Formación
de Personal para la Investigación previstas para 1989.

Dentro de la modalidad de Becas de Iniciación a la Investigación.
incluida en el anexo I de la mencionada Resolución, se determina que
estas becas se concederán para participar en los proyectos de investiga
ción plurianuales seleccionados por el FISss para ser financiados a partir
de 1989 y que se facilitarán por el FISss en los primeros días de octubre.

En base a todo lo anterior y a fin de dar publicidad a los proyectos
de investigación seleccionados y posibilitar a los interesados la solicitud
de las Becas de Iniciación a la Investigación, he resuelto:

Hacer públicos los proyectos de investigación plurianuales que
habrán de ser financiados por el FISss a partir de 1989, a los efectos
previstos en la norma tercera del anexo I de la Resolución de la
Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 12 de julio de 1988 ((Boletín
Oficial del Estado» de 2 de agosto.

Los proyectos seleccionados, con la especificación del título, centro
y nombre del investigador principal, son los que figuran en el anexo a
esta Resolución.

Madrid. 30 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, José Luis
Fernández Noriega.

ANEXO
Listado de Proyectos de Investigación 1989 a los que se puede adjudicar becarios (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto de 1988)

Expediente

89/0851

89/0615

89/0924·3

89/0879

89/0254

89/0387

89/0020

89/0238

Licenciados

Abad Pérez, Irene.

Alborch Domínguez, Enrique.

Antó Baque, José María.

Ardura Fernández, Julio.

Amaiz Villena, Antonio.

Artigas Pérez. Francesc,

Ausina Ruiz, Vicente.

Balaguer Vintro, Ignacio.

Centro·Localjdad

Facultad de Medicina, Valencia.

Hospital «La Fe», Valencia.

Instituto Municipal de Investigación
Medica, Barcelona.

Facultad de Medicina, Valladolid,

Hospital «l.0 de Octubre», Madrid.

Centro de Investigación y Desarrollo.
Barcelona.

Hospital de la Santa Cruz y San Pablo,
Barcelona.

IPrograma Cronícal, Barcelona.

Título del Proyecto

«Registro hospitalario de cáncer del Hospital Clínico
Universitario de ValenciID).

«Importancia del calcio en la vasoconstricóón cere·
bral experimentab).

«Epidemias de asma de Barcelona: Descripción clí
nica de los asmáticos epidémicos, evolución de la
enfermedad y factores de riesgo».

«Influencia del ritmo circardiano sobre variables
fisiológicas en el niño sano y enfermo».

«Estudio comparativo de secuencias de DNA/HLA y
Ti de enfermos de artritis reumatoide juvenil
(ARJ), diabetes millitus insulín dependiente
(DMIDI) y deficitarios de receptor clonotípico de
la célula T con individuos normales).

«Alteraciones periféricas de la serotonina en estados
depresivos y mecanismo de acción de los fármacos
antidepresivos».

«Puesta a punto, desarrollo y evaluación de técnicas
cromatográficas e inmunológicas para el diagnós
tico de las infecciones producidas por microbacte
rias»).

«Tendencias en la morbimortalidad cardiovascular.
Estudio de la mortalidad y morbilidad vascular
cerebral en un área de Cataluña).


